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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-009-FOT/2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS I2QUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA LA C.
INÉS NOEMi VÁZQUEZ XOLALPA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ
COMO "EL COMODATARIO", AQU~ENESENFORMA CONJUNTA SE LES
DE~OMINARÁ COMO "LA5PARTES"/'AL,TEI\I9R DELASDECLARAClONES y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

o E C L A RACIONES

1.- DECLARA ;;EtCONALEP" pbRCONDUetO DESlJ~ÉPRESENfANl'E;

1.1.

1.2.

1.3.

QUE ESPN OR(3ANISMOPÚBLI,GO.¡;iESC~NTRA¡':¡ZAt:5oqELESTADO, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRiMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DlCIEM.SRE DE 1978, PUBLICADO E.N EL DIARIO
OFICIAL DELAFEDERACIÓNEL 2~DELMISMO MESYAÑO, CUYO OBJETO ES LA
IMPAR5lCIÓNPE .EbUCACIÓNPR,(jFESIONAL1;ÉGNIC:t\,CON.LArrNAUQAD DE
SATISfACER ..L$ 'pEMANDA\[y!?P~~SON.AL Té<;:~IC.(')Ct\LIFt<;AcJ9 PAgA EL
SISTEMApRdpUCT~VODEL,Pt\Í$,..Mr.<:ClM(jJ;:'DLlCAGIÓR DEI3ACHILLEF<ATO
DENTRO D~L npo MEOJ9 ~J)RERlORiQ~<:QNfiORMIDt\QC;O.N 'L<])$ DIVERSOS
9U~\REFORMANEl OE(:I}ETQt;'¿'Ví: CREAfI:\ELCO;\lALl!I"!DE¡ F~CHA22.DEi
NOV!EMBREpE199~PÚ Bblch,DOÉN ··.ELDlh,R,t,OQ'prqI1"-LDE L""G'Eq!:RAqqN~~

8·••.•.•.•.....Dr [JICIEMBREDE,. 19Q~.Y DnE~......• H.·.A........•..2...9....•..•.. ·q·.E JU.•...•..... ·.L.t..•.o........ [J~~Ql1/. PLlt3..L•..•I.•.•.......•.•..CA D...O.,..•...••E.•••.••••••.•.NE:'LDIARIO OFICIALOELAfFI¡iDERACION, EL 4 ElEAGQSlOClE20U.

QY~G()MPAR~~r:·~N .. g§~~;~~;RfOPR~$~~~t':~.()~OFt~~~,.l\,E.~. ~9$~L.UIS
IZQ\ilIEFt!?O GONZAL!:z; EN.Sl)C6RÁc:'tER, O.E plR~Cr:qR qE!NFRAESSPI}LICTU RA
y AQQUISICIONES,AE:Ri;'DITAN60svs f"ACVLl'ADE6· ATRAVÉS,DELF>OO ER
PARAA~TÓ$ DE AC!f;'ItNlSTRAGIÓN¡:MlSr;¡ÓQUt ACí{'E¡)fTA C(jN~SC:R.lTURA
PÚBLXCANÚf!1ERO 16$4,: DE., fECHA 17 DE JUN'Igl)E· 2013,
PROTOCOl;cI~.l\9AANTE LA !'~ DE\-A NOfABIg PÚ~LJ<::91\19; 41, DEL
ESTADO DE.MEXICb, LICENClADAPATIUClA lRMA Ft·GIJERO·A BARKOW.

QUE EL PLANTE¿;~~()l\IÁÍ;jE'~IZTt,l.CAL(J:O'~FU.S:;~;+~~LEé:IDO PAR/·\ CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS··DE}'~1,90fl!ALEP:'íyp6RA:!ffiSLqESNECESARIO OFRECER
A SUS ALUMNOS, Y DEMAS PERSQN6l3QPEh,CUDAN A ESTEi, EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SEiR
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

1
Calle 16 de Septit;!rnl;m;! No, 14'1 Nte.• Col. Laz.aro Cárdenas.

lIIletepec. K:St3do M MéXICO, cr 52148

QUE TIENE SU OOMICILIO CONVENCIONAL EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA
1060, COL. AGRÍCOLA PANTITLAN, C.P. 08100, DELEGACIÓN IZTACALCO,
CIUOAD DE MÉXICO.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNlOAO DE OPERACIÓN /?
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE I
LElBNITZ NUMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO
C.P. 11590, ClLIDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL.
CONALEP UBICADAS EN CAL.LE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148. /

\ ./'
/

.~ /
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1.4.

1. 5.
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DECLARA "El COMODATARIO"

II.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACRWITA CON ACTA DE
N!\CIMIENTO DELJUZG!\DO 22, LI8RO 413 FOJA 7829 DE FECHA 28 DE AGOSTO
DE 1979, EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y SE IDENTIFIC!\ CON CREDENCI!\L P!\R!\ VOT!\R CON NO.
1863090929109, EXPEDID!\ POR EL INSTITUTO FEDER!\L ELECTORAl...,
DOCUMENTOS QUE SE !\NEXAN !\L PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO.
1.

IU." QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, Así COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

11.3.- QUE SE OBUGA A OeTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SloRVICIO DE FOTOCOPIADO ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA. DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y LICENCIAS,
EL COMODATO QUWARÁ !\UTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP".

IlA." MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

I1.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA
CLAVEVAXI6811052KO, y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO 1.

JI.6." QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PRIVo DE 6AMBU MZ 2 LT
22 COL EJIDOS DE STA MARiA TULPETLAC C.P. 55400, ECATEPEC DE MORELOS
MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO. .

In.- DECLARAN AMBAS PARTES:

lIU.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

JIU.- QUI: CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PR"SENTE CONTRATO.

111.3,· EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL. TENOR DE LAS SIGUIENTES:.

Calle 16 dll' S8plie:r'tlbt'lil No. 147 Nle. COl. l,~~c~ro C<'lI"l:1en~!;.

Metepec. Estado de México, CP 52"148 'h'/) ......... ~-- ,~~(.:.."" ...,.. ",,,,t,,,,,,....
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"CLÁUSU LAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMO DATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
IZTACALCO, CON DOMICILIO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 1060, COL. AGRÍCOLA
PANTITLAN, C.P. 08100, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA." DURANTE EL TÉRMINoDE~ C:O~T~A'fo;~~EL CClN1lEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSID~REJ'.JEtESP,RIOELESPAglpA§IqNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE RI:ALliéE "EL CONALEP" A
"EL COMODATARIp" CON 15 DÍA? NATU8ALESDE ANTIcl~AClpN EN LA
INTELIGENCIA Q~.~ EjNCASO DE QUESEANEgESARIQC~f)1BIARELI'SPft\CIO LOS
GASTOS CORRERANPOR EXCLUSIVACUENTADró "EL COMOOATARIO".

TERCE RA. -'~lA$/PAR1"ES" ,. ··ÁCIjERDAN.'Q\-lE/ D.EliivAi5ÓÓEL~NATU RALt;ZA DEl.
CONTRATO "El CONALEP" NO RECI13rr-i.Á RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR L:l.
APROVECIIAMH,NTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO"
DEBERÁ, OTORGAR :l,3.08(TRECEPl,JNT9 CER9 9CH!?) APOYOS EgONÓMICOS
EQUIVALENTES A RElf\jScRI~CIÓN~OR $EME$TgE DECONF'QRMtDADA l.A OfEgTA
PRESENTADA POR "ELFHMODATAR.!dgLAC4AL RORM¡\PA'R!'fEJN"fEGRAL pEL
PRESENTE·INSTRUMENTO;,gAR.A,A~uMNqS[)EE~C::EL,ENCIA:pE8IJÓSDErADRESDE
FAMILIA 9~BAJ OS INGRESOS pE Ag;\JE$Q9A \-,1i.USTf' ARES ENTADAPClR:\EL DIREqOR
DEL PL.A,~T~L. ELOTOR~A/':II1:ENTOD.~ ••.. 1:<?SA¡;¡Oiqs••• §C9NqMICQS\.EQ!../~YALENTE35A
REINSFRlp~IÓ N DFB!:iRÁ,ENl'R:EGA~$E.p;LIN+GIOGl,!3~SEMEST8iE\J NMEP!A"TO
POSTERIOR [lE AQUE~EN.QUEINJCIE'étSERVlq.o, .

CUARTA." EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOl'OCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN EXPRESAMENTE
PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA,
O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA
PRESENTE CLÁUSULA, EL "CDMODATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN
DISCRIMINACIÓN ALGUNA Al.. PERSONAL ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS,
EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO Dl, FOTOCOPIADO

Call~ Hl oe Septiembre No. "147 Nte., Col. LM:ar'ú Cárdena';.,
Melepec, t:sl~l1(J dú México. CP 52'1-48
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"EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA
AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN SER DE MANERA
DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITAL.ES,
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPEL.ERíA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO,

QUINTA.- EL. TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 05 DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP"
PODRÁ OTORGt\R UN NUEVO COMODATO A "LA PERSONA O REPRESENTANTE" QUE L.A
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DETERMINE DEBIENDO AGOTAR
DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TÉRMINO QUE roN SU CI,SO
ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL. PLANTEL".

SEXTA.- LA ENERGíA E,LÉCTRICA QUE SE CONSUMA ENEL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ POR EXCL.USIVA CUENTA DE "El COMODATARIO", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL,CONAlEP" PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALbRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGíAELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES,

SÉPTIMA,- EL MANTENIMIENTO Y USO DEL EQUIPO Y EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP".

OCTAVA.- "El COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, Así COMO UNA LISTA DE PREClOS VIGENTES,
Z,- ENTREGAR L.A RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL. ESPAClO COMO DATADO,
3,- NOTIFICAR CON UN TIEMPÓ DE ANTI(;IPACrÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO OREMODELACIóN,
4,' NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO,

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSrCIONb QUE SEA MENESTER HACER EN EL. ESPAClO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMOOATARW",

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. l."~t.aro 1>:i,rcleI""l8s.
Metepec, E"~tado de México, CP 52"148
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DÉCIMA.· "El COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON
RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN
PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA LEY.

OÉCIMA PRIMERA- "EL CONAlEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES AE~ECT9DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTR,!" EL ESPACIO f\S! GNApO A¡:;t>qOI')O¡:;US}NSTALACIONES PARA LA

:~:X::I:::~~::~::::O:o~:::;:::;;~:·0"",pop~Á1L~~~~.~· ·.á ...VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASI li'NADO PARA L,i'lPREsTíl,GION DEL$~BVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZÁCIÓN' PREVIA y PORP';CRITO DE "El CONAlEP",
TODAS LAS MEJqRAS Q\,JE HICIER,i'I "el. COIl1()q~"IAR~O:~AlEsPACIOA¡:;I~NADO
QUEDARÁNENBEf';lEFIC¡O.DE"ElCONAlEP"/NOTENIEN.DODER'eCHO EL PRIMERO A
PEDIR RETRIBUCION ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA "'E~CERA ..- "ELC(lMOD.ATMIO" REALL;SARí( Ef\iUN TÉRf0INq.DE 5. DíAS
HÁBILES UNA VEZ NOTIfICADO POR EL PIRE<:TQR DEL PLANTEL LAS RERARAqqNES
NECESARIAS A LOSqANGS QUE $.E PC¡:'SIONENAL ESPAC]GA$IGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DE~ SERVICIQDEFQTOC(l!"IAp.()(:UANDÓDjCH9§QANPS HUBIESEN
SIDO ORIGINADOSPORCULPAÓNEGUGéNCIA ..DE~;ELCOMaDATARi:O".'

DÉCI!1')l;·'·~GARTA.))lÉ'I.~()~:bb~T~~I~''';~8t3LidA~QÓN~~I~0I~ &,~RANt¡~/bF
CUMPUMl~NTO ELl?i6 DE LA FIRMA DEtCCiN'T'fl.Á~9.MI3t5JI!:N:rFl{\.PRBSEtilTAqÓNDE
CHEQUEpEi.CAJA OeE~TtFICAqp OpqLIZA EXf5Eb,IPA ..PQ~TI\Í.~1'IJ'Ü(}I9N/FINANqBRA
A NOMBR~.pEL COLEGIDi\JAqONAIZ qEEQL!<::AC:ICJN/PR§FESIONAL TE<::NICi\,PO~ .LA
CANTIDAC?;D.t::/$1,962,pÓ' ·(MILJI.l9V~C:IENTgSi$~SEN1;~ ';YiDpS,l'lESO!$PQZ~OO
M,N,) EL MQf\jTp ESTABLE:qIqOC;:OMOG¡i/.R,i'lNTlA NOD~¡:l'EgASERR;EBASAD§l::N9ASO
DE INCUMPLIMIENTO. '

:::.:' ',::". ":":" '"''''''''':''''' ::::::,::. ':::. " 00. ':>,::: " ,/::,' ':':":',::.,::. ,,":::" ::': "" "':;.. ",,':'" ...;,:,,' ,,,::.'

DÉCIMA QUINTA.?"El COMODATA'RIO(';DE~E'6Eí)'Ó~\J~fA "ELCQNALEP" EL
ESPACIO ASIGNAbClP6Ri\ PRESTAR/el. SERlrICIQ/ DE FOTaF9PlPiP() EN BUEN
ESTADO YCON TODAS.IZA¡:;pARTES QUEL0GOMPONEN qE;"CUBRDOAL INVENTARIO
PRESENTADO POR "El,GONAlE"'~'.A LA FIRMA.DEL PRESeN;rEJNSTRUMENTO.

DÉCIMA SEXTA.- SI "El ~~~b[;~+~~i§;!~o!c00~2~;~~~ii2isDISPOSICIONES QUE
EN MATERIA DE .PROTECCIÓN CIVIL SE LE IMPONGAN CON MOTIVO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, ESTE CONTRATO SERÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y "El
COMODATARlO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA
OCASIONAR A "El CONAlEP" YA LOS USUAR10S DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "El CONAlEP" PODRÁ RE,SCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO
DE QUE "EL COMODATARIQ" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNAD0 PARA
PRE:STAR El. SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE QUE "El CONAlEP" LE
NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ y SU
DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

C<~1I0 ·16 de Sépllarnbr'é No, 147 Nre., Col. l.al~I"O C¿raen~1S.

Metapec, E:;:;ladQ ele México, CI~ 52·148
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DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARlO" SE OI3LIGA A SOLIClTAR y OI3TENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MÁS TARDAR
EN 30 DíAS HÁBIU,S CONTADOS A PARTIR DE UN DíA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARlO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGI\LES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD, CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El COMODATARIO" Ll.EVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "El COMODATARIO" DARÁ El. SERVICIO DE FOTOCOPIADO l.OS DíAS y
DENTRO DEl. HORARIO QUE ESTABLEZCAN, EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIOAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONAlEP",

VIGÉSIMA PRIMERA.- EN CASO DE, QUE "ElCONAlEP" TENGA EQUIPO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADO POR "El COMODATARlO" EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTUl.O GRATUITO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO DEVOLVERSE A "El CONALEP" AL
VENCIMIE,NTO DE LA MISMA, "EL COMODATARID" Rf:SPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - "EL COMODATARlO" EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y LAS
PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO GUARDEN LAS NORMAS DE PROTECCIÓN CIVIL, Así
COMO DE QUE MANTENGA CONSTANTEMENTE LlMPIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLlGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "EL CONALEP"
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE f'OTOCOPIADO, EL CUAL TIENE
LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL COMODATARlO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSON,LIL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN
RAZONABLE A LOS ESTAI3LECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRr~CIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISll3LE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

.0f
I !
/

,1

Callé 16 d!::.\ S0pliernbre No. 14'1 Nte.. Col. l"Bz;;l.ro Cardenas,
Metépl\C, E¡;t.:ldo de MéXICO, CP <7114$

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARto" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVO$, /
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SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA."' "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓNpEL"EF<VIpo pE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELAClóN.ALGqN-5~O~"lilL COl\lAl"lilP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN·TRABAJApOR s:;ERÁDI'RECTAMENTE CQN?ELCOMODATARIO"
POR LO QUE "ELCOMOI'lAtARIO" SEF<Á EL ÚNICOIR~SPONii5ABLE DE LAS
OBLIGACIONES O ERlVAOAS DE LAS,[)TSPOs:;ICIONES LF.3GA~ESY DEMÁS
ORDENAMIENTOSpNMATERIA FI$C;.A.I,-,DELTRA~NoYSEGVRlDADS9CLIl,L,POR LO
QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "ELCONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

, ""::::':"''''''''':''''':::'''.:'''' ';::. "\ ,,,'

"EL COMOD;tARIO" ¿bNVIÉN~,;ORLO MISMO EN RESP~NDER POR SU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAMACTONES qUE SU PERSONA~ PRESENTE EN SU CONTRA, O EN
CONTRA DE "EL CPNALEP,<POR LO QU,E "ELC:O'1PDAT.Il.~IO" EN FOF<MA EX:PRESA
LIBERA A' "EL CONAI"EP:" DE CUALQUl~F<F<EsPONSAB¡L¡DflPQllEALRESpEPO
PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMl\ SÉP"T:IMA.>nEL~O~ O~A;J"ArtIÓ}~ACEPTA pFz~sé<N+i= )CONTRATO
EXCLUSIYAf):1ENTEPARAOPE'RAR.··~L.SEF<VicIQ··.. D~FoTOqqPIAOlO¡P9R.LO QPE·.··!\JO
PODRÁ.)EQºIPARAR~O,L\UN CONTR/liTO DE AiR.REINDAMlEN:rO O C;UA,LQUIER:qyR9
SOBRE EL ESPACIO ASHi.lNADG. ..... ... . . ... ..•.. ....•..••

VIGÉSIMA P<:TAVA.<n~~~bM96~TAR~Pf'~~EPTAE;~~E~i0ENJ~ 9\Jf<:;ON
CAUSASP~<f1-ESCISIQN DEL·····..·.PR:.~.St:NTE ..C,QN'fRATO·LI:IS)CONTENIDA:;:ENLAS
FRACCIONl2S$IPllIENTES,L0S ClIAl.ESPOPRI'N SERIN\iOI':;ii:O'ASPPR "ELdP~l'LEP"

DESDE EL PRTMER.JNCUMPPMIENW o. EN EL/MOMENTO EN QLJEASí LO DEYERr''irNE:

1.

n.

1II.

IV.

QU{';Et~9'10~~~~RI()"iN¿E~~~~GJ~ l.o:;~~byo~~S.O.··.·•••·.s...•, ALUMNOS
BENEFlS!§Po.~; ...•.•••.. ....•........•.•................••••........•..•••.....•.................••.....•••••.• ...............<
LA ALTERACIQN99A,~O POR NEGLIGENCIA DEL ESPAClO PARA LA
PRESTACIÓNDEb§i=RVICIOPEFQT9COp+!"p<:iVLOSBIENES MUEBLES QUE
SEAI~ PARTE DEL INVENTARIQPIROPIEDADDlff"ELdoNALEP";

LA ALTER/KIÓN, ENM~~D:DU~:6'+it~ADU~iACUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP";

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP";

V. t.A VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS;

VI. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODArO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO
POR EScRITO DE "EL CONALEP;

Calle 16 de St;'!ptiernbre No, 14"1 Nte .. Col. L~~Zal'O Cár'denss,
lVletepec, r.':slMo de M6xIC(¡, CP 52148 7
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VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV,

XV.

Co/~gio Nacional de Educación Profesional Técnica
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DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DÍA,
SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y CIERRE
DEL SERVICIO;

IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECClONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE L.E SOLICITE:

LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTAL.ACIONES
EL.ÉCTRICAS DEL. ESPAClO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR L.AS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES:

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATAR.IO" Y
AUTORIZACIÓN DE L.A AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE L.OS PRECIOS FJJADOS:

QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVlCIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL. pLANTEL.:

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN L.AS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL.;

DEJAR DE PAGAR EL. SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABL.ECIMIENTO DENTRO DE L.OS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERlORES A
LA NOTIFICACIÓN DEL. PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSAf3LE:

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE. LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
UNIFORME;

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A CUAL.QUIERA DE LAs OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL. SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

VIGÉSIMA NOVENA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN L.A
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES",

TRIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES," EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA I...EY FEOfoRAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"

Calle 1f; d~ SePti~ml;lre No. 1,17 Nle., Col. l~lz~j((J Ctl((!~nas,

MGtcpec. rstado (1<";' México, CP 521'18
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RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSl,
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATlVIDAD SEÑALADA,

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES"SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA L.EYOf:NE8AL pE TRANSPARENCJA y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A. LA LEY FEDERALDETRAN$PARENCl,A. Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLH;:A; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DEÓATOSP....E.. ~SONALES EN
POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS PISPOSICIONES APLICABI"ES;

TRIGÉSIMA PRIMERA, -PROCEDIMIEN;O D~~EsCISI6~;
EN CASO DEPRE$ENTARSI;C:UALQLiIERA.DELASC4Ú$AbESOERES<::ISIÓNDE$CRlTAS
EN LA Cl.ÁUSULA VI<:;ÉSIMAOCTAVA, "EL . CONAU,P", PODRÁ RESCINDIR
UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL
Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES CO.MPETENTES, CONFORME A LO
SIGUIENTE:

"EL COMODATARIQ"UN,t;. VEZNqTIf1cAÓÓ'rENDRÁU'NPl.AZCrPEJQDÍAS HÁE3H_ES
PARA MANIFESTARLO QUEASU DERECIiQ PROCEDA y EN ESE MrSMo ACTO DEBERÁ
OFRECERLAS PRÚEE3ASQUE.E~?0cASbtdNStPERE( TOMAM 60c:O¡;to IiEG LA ... PAfA
OFRECI1'4IENTO y DE$At:J0<:;ig DELAS .. MISMAS LO!DTSPUES:rOPqR'ELCÓDI§;O FE'.pÉRAL.
DE PROCEPlMIENTOSCW¡LES, .. . .

"EL dJ~~¡;j:p" ~~A~~iRijtIE3LQb 'EL ESCRIIO .... Jé;:~~e~t..bD¡TAijJO"gE
PROCEDEf!cÁiA< LA EMISIÓI\i .....•..·.~El,A RESOUJtL9NCOR'¡¡;lES;POf',JpIENTl;; LACY$LSE
DEBERÁ I?sN9TIFICAR,A.L INTSRES$peDEiM,I1:NERAP'ERSONALEN<UN TÉP-MINQ<NO
MAYOR A30DíASHÁBILESDESPOÉS DELAR,ESCrSIÓN, ." '.' .

BASTANDO PA~AE,~~O QÚÉ'N~Tl~lQGE PERSO~;CfVl~NTgPOR ESCf!cíTOÁNTE DOS
TESTIGOS, SO Vq(;LJNTAD A "El;COlVlpDATA!tJO" Q}JIEflSE OBLIt¡iAAl;l\iTREGAR DE
INMEDIATO LOS S)SNES;MUESLES E INMUEÉlLES QUE LE AUBli!!RA S¡OODADOS EN
COMODATO ADMINISTRATIVO PAf!cA LA PRESTACIÓN DE~S.E'RVIGIO DE FOTOCOPIADO
Y SE PROCEDERÁ PORPAf!cTEOl;i))~kSPI'IA!:E!~" A f\)tAS):¡;ARE'.L INVENTARIO DE
MOSILIARIO Y EQUIPO EMTREGAºOytOl\iCILlACi9NO~SI\.CºOS,

EN CASO DE RESCISIÓN DE ES:;:E~0N'r~Á+6);iit C~~()DATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES,

TRIGÉSIMA SEGUNDA,- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMEMTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO,

<)()I.'
""~""I\ /
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CaJk~ '113 de Septlen1bre No. '147 Nle., Col. Lazaro Cárdenas,
Matepec, EstadQ de Méxic{}, CP M148 ')
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EN'TERADOS "EL COMODATARIO" y "EL CONALep" DEL CONTENIDO Y /ILCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMOOATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 09 DE
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

POR "EL c~~ ALep"

/ {,/! ....,k
..................................................... :'.9' ......................••...... , .
M.A.E.E. JO:.>t L S IZQUIERDO

GONZ LEZ
DIRECTOR DE IN RAESTRUCTURA

y ADQUISICIONES

"TESTIGO"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDo Al... CONTRATO DE COMODATO CAS'CüM-CDMkOü9-FOTI20l/
QUE Ccl.'[BRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFeSIONAl.. Tt'CNJCA,
REPRESENTADO POR El.. M,A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIFRDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DJRECTOR DE
INFRAE.STRUCTURA y ADQUJSIClONf,S y POR LA OTRA LA c. INES NOEMÍ VÁZQUEZ XOLAl.PA, CON F,CHA
09 DE JUNJO DE 2(JlJ ..

C,~lle H) ele Septiembre No. 1<1"1 Nte. I Col. Laz,'>ro Cardsr1<.1.s,
tv\etcpeG, t:':st<¡do eje Méxic::o, CP b1148 JO
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r.rJ. tll'imbre, de. 10.!3 F.~t_f:id(;¡r", u¡üdo:'.; M(o~xiGd.lioG y cQroo
del, R~,qj ~t l:'\.' Civ~l en el b,Lst;:.~.'tto F~d4~,~'al, Cf.:3rtifico
en ~J At'I~hivc.."1 de este JU~9a.dLJ -:;lí;: t:::!nc\¡.~nt:.'r.:t \Jr'la act~
teno~' sig\lllSnte:

N2 531917

DEPARTA,M,F.NTO , ~~,

O~rt MEXÍCO
DisTAn PEOi::HAL

d~l día 28 de AGOSTO

A e 'r A

DGAF-UDCV'llS
Z56-1H-93

=r~{~j

N A e 1 M 1 E N T o
'------------~"'"'::_""'-"C---co:------"""-- 

Distrito E'ederal, a ¡,a~, 8.30 HonAs

d8 mil novecientos 79

R-C-S

Nacionalid~d:MEX!CANA

O~~~¡p&.c i6n: GHOFEi:Z

Do¡\\t(~i.,U.e.l:APAT'ZINGAN 2630
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en C:A.Mtos 43, MARTIN CAHr-{.E:~·RA~,_-__"",:::""::_~",,,,,,,,,~,,,,,,,,,w:.:.,",,,,",,,,,....,.,...,..__~~,~~__.,,,,,,"'J.w••'~',,,,",",,,,,
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Nombres: Vlt'fOH. VAZQUi!:Z Nombrl!!t7. :ROSARIO XOLA:L:pA.

Edad:42 Años Ed8cl:40 Años

N~'r~iOni.:llid.~id:MEXICANA

Q(~Upl':J,(,~ t6n:: SU EOGAR

Domicilio:APATZING~N 2630

NQmn~e~:ARTURO GARCIA
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
GJl\.j¡\ ....II~,'.~O ilI..itluC0 D{~Cf'''''FP.ALJ,t''()O oH¡, ~~ ;"I)Q

SilCtr~I:;'".\\'i'l de l\ciministrur.ion
DiI'(~(:ción ~i~ JOfl'¡Hl$lructura y Adquisidüncs.eonaJep CC¡(!l'din;;¡c1ór'l de AdquisldollllS y S~l'VidQ!;

! "2017, A;1Q del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica dolos Estado. lJnldos Mexicanos"

Metepee, Est¡ldo de México a:W de mayo de 2017
l'iEF.: CAS / 162/2017

Asunto: Notifkad6n de Adjudicación de Cortlodato por sorteo
Exp. G.C4/comodatos/02/2017

i
t;,.INÉ.~ NOEMÍ VÁZQUEZ XOLALPA.
IrEL. 5::.29591109
CORREO: inno2406@live.com.mx
PRESENTE

Derivado del Concurso pilra la Sc!eccióu y Adjudicación de Cortloc!ato de Espacios para el Servieio (k

rotocopiado en Planteles del Distrito Federal No. DIA~CAS~COM·DF-FOT-003/20l7,que se nevó

f cabo por el Colegio Nacional de Eduea(:ión Profesional Técnicll pil,a el Plantel IZTACALCO 1,

ubicado en: Cahl\da Ignacio Zaragoza 1060 (entre calle$ 2 y 3 Ycercas del Canal de San .Juan), Col.

Agrícola P¡mtit]an, C.P. 08100, Delegad6n lzt<lc"l1co, Ciudad de México, me per.mito informarle

que de a('llerdo al sorte de selección llevado a cabo el 30 de mayo del 20:1.7, resultó con la

asignación favOl:ablc, ya que su propuesta reúne las condiciones técnicas, legales, t\dmiuistrativas y

~e apoyos económicos equivalentes '1 r"inscripción que convienen aI Colegio, por lo cual Ia

Pormalización del contmto se realizará dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación dc la

presente adjudicación, de acuerdo aI artículo 12 de los Lineamientos para el Cornodat(J de Espacios para

la Prestación de Servicio de Fotocopiado en los Planteles del Coml1ep; además deberá presentar garantía

de cumplimiento en la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Calle 16 de Septiembn'

No, 147 Nte. Col. Lázaro Cárdenas, .M.etepc'c, Estado de México C,P, 52148,

Jor lo lmterior solicito presentar In infonnación que se describe en original y copia para realizar el

contrato respectivo y fIrmarlo el día :l." de junio de 20l7, a bs l2:00 h1'8. en la Coordinación de

Adquisiciones y Servicios, ubicada en Clllle 16 de Septiembre, No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,

Mcü;pec, Estado ck lvIóxÍ(:o C.P. 52148.

• Credencial de elector

• Acta de mleirniento.

• Registro de alta ante la Secretaria de l-h\Cienda y Crédito Público (formato R-l).

• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes,

,'.i ..;j '.,17 f',i(,~, ( I ,;.;'; 10-:'" ¡" '.. '(:".. I'.l,::~:c;>::'·:, :::;!:,:~',:·i'J '::::;,' I,":'".! .0.,- ':,~ ." ...,1:::

·i··¡,:::f.'i:',::,("~r:, Ci 1 ::.722.) :2 l' 1. /):':. íYJ 'N'wW .:"(jni:.'\lep.édu.r'íl~'!.
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ANEXO NO. 5
FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTE A

REINSCRIPCIÓN

Razón Social del aspirante:

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnipa
P R E S E N T E.

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LA PROPUESTA QUE PRESENTEN LOS
ASPIRANTES A COMODATARIO DEBERÁN PRESENTAR SU OFERTA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

Déscrjpcipn

a.. El servicio de Comodato se adjudicará entre otros al aspirante a comodatario que oferto más apoyo'
económico equivalente a reinscripcJón adicionales a los señalados el1 la presente convocatoria, de
conformidad con el Articulo 11 Inciso B) y Articulo 19 de los Lineamientos para el Comodato de
Especios para la Prestación de Servicio de Fotocopiado, en los Planteles del Conalep, no podrá
contemplar uns cobertura mayor al 1% de la matricula del plantel. Asl mismo me comprometo a
entregar al plantel 100 copias mensuales en forma gratuita las cuales podrán ser solicitadas por el
Director del Plantel o la persoi1a que este designe, y deberán entregarse de aC\lerdo a lo siguiente:

• El apoyo económico equivalente a reinscripción deberé entregarse al Inicio del semestre
inmediato posterior de aquel en que inicio el servicio. Prestación que se alargara al inicio de
cada semestre durante la vigencia del contrato.

• Para efectos de la condicionante para la presentación de le oferta referida en el inciso a) para
el caso del PlantellZTACALCO I su matricule al semestre que corre es de1,30a alumnos, ei
apoyo económico equivalente a reinscripción el cual será de $900,OO (novecientos pesos
00/100 M.N.) por cada una,

(1
1
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
'J!l(;t.NI~'r,{Ú ¡lu!:lLlCü DHa'I'J'f&\UlIIDD 0[1 [ST'IDO

Se,rctaria de Administración
¡ Direcc:i6n de IrJfraestructura y Adqu¡~ic¡ones

1/2417, Afio del Centena1'Ío de la P}'omulgación de la Constihl.(:ÍÓn PuHtica de los Esta.dos Unidos Me.'\tica.nos i'
,

V~$if'>"

(f; ({JJ 51Ja ffep

DR. ,JQRGEGALILEO CASTILLO VAQUERA
TITULAR DE IAUNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADAPARA EL D.F.

L
f,

Metepec, Edo. de México, 1 de junio de 2017
Reí: DIA- 890/2017

Asunto: Se informa Adjudicación de Comodatarios JY
Exp: 6c.6/Seguimiento de contratos de ,.\ ":Yto"

comodato/3/2017 \)0
o" •

\JJ~ \~ .'. ,,.f"
\ ' i{) v

eJ

~ \J' 1J'
~ \'\~v\ \v~ :J \

\'~Y' 'r
D~rivado del Concurso para la Selección y Adjtldicación de Comodatos de Espacios para la
pr!;:stación de los servicios de fotocopiado en planteles CONALEP, me permito informar, que el
Plantel que se menciona a continuación resulto con la asignacióll favorable, ya que su
propuesta reúne las condiciones técnicas, legales y administrativas y de apoyos que convienen
al Plantel, de los cuales oferto 10 siguiente:

PLANTEL NOMBRE DEL COMOLJN1'ARIO -'--------'ATO"PO=YOS ECONOM"'IC"'O"'S'---r~M=ON""T"'oo;--~r-'~M5N:¡:5-'fi51'~Al'
EQUIVALENTES A UNITARIO PORSJi,MESTRE

i REINSCR1PClÓN
j"'·"'·lZ:rACAI.CO n-lE's"'N"'O"'¡¡M"."'¡V=.;rQ"'UE;;;¡z"--+··~'·'·'''''''·--~-1:-::3----;.8;----~-1 5900.00 $:1.1,7n" 00

____~~ XOLAI.PA

Motivo por el cual le solicito, informe al Director del plantel a efecto de que brinde las
facilidades necesarias al comodatario para que pueda empezar a operar el día 05 de junio del
presente, asimismo le solicito contar con un plano de ubicación del lugar asignado para el
efecto de la prestación del servicio, así como el inventario de bienes que se encuentren dentro
d~ los, espa~ios asignados (en el ct\s~ de qu~ .se cuente C~ll al.gún bi<:n que reportar), el cual
debera ser únnado por el comodatano y remltldo a esta D¡reCC1Órl a ml cargo.

Así mismo le informo que el,comodatario deberá presentar en un plazo no mayor a 10 días
hábiles, a partir de la notificación de adjudicación, una póliza de seguro por concepto de
accidentes personales y daños a terceros a favor y en beneficio del "Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica" misma que será entregada en la Unidad que usted representa
o~ien al Director del Plantel, de la cual le solicitó envi.ar una copia simple a esta Dirección y se
copserven las originales bajo su resguardo.

Cabe mencionar que, de acuerdo al articulo 28 capítulo VI, de los Lineamientos para el
comodato de espacios para la prestación de servicios de fotocopiado, la comodataria debei-á
entregar a usted, en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de un día después
de notificado el fano de adjudicación, copia simple de las licencias y autorizaciones

I
I
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